Real Decreto

836/2003,  de   27   de   Junio,

por el que se aprueba una nueva instrucción técnica complementaria “MIE – AEM-2” del Reglamento de elevación y manutención, referente a GRUAS TORRE para obras u otras aplicaciones. (B.O.E. Número: 170, de 17 de Julio de 2003).

EL ANEXO VI (página: 27867/BOE 170)

CARNE de GRUISTA u

 OPERADOR de Grua torre.

   3. Requisitos para la obtención del carné. 
      (3c) Superar UN EXAMEN MÉDICO sobre: Agudeza visual, Sentido de  

       la orientación, equilibrio y agudeza auditiva; y Aptitudes Psicológicas. 

    6. Expedición y validez del carné. 
    6.1 - El carné de gruista  u operador de grúa torre será expedido por el   

      órgano competente de la comunidad autónoma, una vez acreditado el 

      solicitante el cumplimiento de los requisitos establecidos en el apart.3.

    6.2   Tendrá una validez de 5 años, transcurridos los cuales podrá ser    

       objeto  de renovación   por iguales  periodos  previa acreditación  del  

       requisito establecido en el apartado 3c de este anexo.

Real Decreto

837/2003,    de 27    de  Junio,

 por el que se aprueba el nuevo texto modificado y refundido de la instrucción técnica complementaria “MIE-AEM-4” del Reglamento de elevación y manutención, referente a GRUAS MOVILES AUTOPROPULSADAS.

EL ANEXO VII (página: 27881/BOE 170)

CARNE de Operador de

 grúa MOVIL AUTOPROPULSADA.
3. Requisitos para la obtención del carné.  

    (3e)  Superar UN EXAMEN Médico-Psicotécnico  y físico específico para 

       este  tipo  de actividades, que  incluye  examén sobre: Agudeza visual,  

       Sentido de la orientación, equilibrio y agudeza auditiva. 

OPERADOR GRUA TORRE (Impreso)
D. _______________________________________________________ 

Director/a  del Centro

I N F O R M A

Qué D. _____________________________________________ con D.N.I. número  ______________ nacido el ____________________ se ha sometido al  reconocimiento facultativo pertinente de comprobación  de las aptitudes  físicas y psicológicas necesarias para (1) __________________ de Licencia o Autorización  de conducción y/o manejo como Operador de Grua-Torre para obras, de conformidad  con lo establecido en el Real Decreto 836/2003 de 27 de Junio, y visto el dictamen  médico (2) _____________ así como el dictamen Psicológico (2) _______________se le  considera (3) ________ para (4) ________________ la  Licencia   de operador de grúas torre correspondiente.

A los efectos indicados, expido  el presente informe en 

                      Localidad, a  ___ de ____________de  200____

EL DIRECTOR DEL CENTRO.

       .(1) Obtener o Renovar.

       .(2) Positivo o Negativo

       .(3) Apto o No apto

       .(4) Obtener o Renovar.

Caduca a los noventa días naturales (Observaciones al dorso).

___ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ___

OPERADOR GRUA TORRE MOVIL  AUTOPROPULSADA

D. ______________________________________________ 

Director/a  del Centro 

I N F O R M A

Qué D. _____________________________________________ con D.N.I. número  ______________ nacido el ____________________ se ha sometido al  reconocimiento facultativo pertinente de comprobación  de las aptitudes  físicas y psicológicas necesarias para (1) __________________ de Licencia o Autorización  de conducción y/o manejo como Operador Grua Movil Autopropulsada, de conformidad  con lo establecido en el Real Decreto 837/2003 de 27 de Junio, y visto el dictamen  médico (2) _____________ así como el dictamen Psicológico (2) _______________se le  considera (3) ________ para (4) ____________________la  Licencia   de operador de grúa movil autopropulsada correspondiente.

A los efectos indicados, expido  el presente informe en 

                      Localidad, a  ___ de ____________de  200____

EL DIRECTOR DEL CENTRO.

        . (1) Obtener o Renovar.

        . (2) Positivo o Negativo

        .(3) Apto o No apto

        .(4) Obtener o Renovar.

Caduca a los noventa días naturales (Observaciones al dorso).
